RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002747 , E.  2416/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con el sistema de cobranza descentralizada de tributos, a través de la Red ABITAB y Red Pagos; 

RESULTANDO: 1) que la Intendencia, realizó un  llamado abierto a interesados para efectuar el servicio de cobranza descentralizado de tributos, tarifas y precios, por el año 2009 hasta el 30 de junio de 2010, prorrogable automáticamente por períodos de cinco años.  Este Tribunal en Sesión de fecha 26/05/2010, acordó observar el gasto, al constatar vicios de procedimiento, y reiterado con fecha 22/06/10, se mantuvo la observación, con fecha 04/11/2010;

2) que remitido el gasto que generaría la cobranza descentralizada por ABITAB y Red-Pagos, en el año 2011, el que se estimaba en $ 5:500.000, este Tribunal en sesión de fecha 23/11/2011, acordó observar el gasto, por comprometerse el mismo sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, y por resultar afectada la prórroga por las irregularidades en el procedimiento original.  Reiterado con fecha 15/12/11, se mantuvo la observación, con fecha 23/02/2012;
3) que posteriormente se remitió el gasto que generaría la cobranza descentralizada por Abitab y Red-Pagos, en el año 2012, el que se estimaba en $ 7:000.000.  Este Tribunal en sesión de fecha 09/05/12, acordó observar el gasto, en cuanto la prórroga de una contratación cuyo gasto fue observado en su oportunidad por irregularidades en el procedimiento, resulta afectada por dicha observación.  Reiterado con fecha 24/05/12, se mantuvo la observación, con fecha 19/07/12, y el  Contador Delegado con fecha 03/07/12 intervino el gasto por reiteración;
4) que Control Presupuestal con fecha 06/07/12 informa que estaban pendientes de imputación gastos correspondientes al Ejercicio 2011 respecto a la firma Abitab S.A., por $ 1:575.350,58, quedando como remanente de los $ 5:500.000 reiterados con fecha 24/05/12 la suma       $ 9.909,17, por lo que el saldo a imputar sería de $ 1:565.441,41, y la Contadora Delegada con fecha 09/07/12 observa el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y 211 Literal B) de la Constitución de la República. El mismo fue reiterado con fecha 19/07/12 e intervenido por reiteración por el Contador Delegado. Con fecha 03/08/12, Control Presupuestal,  agrega que el Ejercicio 2011 se encuentra cerrado, por lo que se realiza alta y reserva por la suma de $ 1:575.350,58 ($ 9.909,17 y                       $ 1:565.441,421);
5) que la División Imputación Previa y Control de Legalidad con fechas 05/04/13 y 09/04/13, informa que las firmas contratantes presentaron facturas de enero y febrero por $ 2:918.988,92 (ABITAB) y            $ 766.784 (Red Pagos);
6) que la Dirección de Ingresos con fecha 09/04/13  informa que en función de la recaudación proyectada para el año 2013, se estima un gasto por concepto de comisión a generarse por la cobranza descentralizada de $ 8:500.000, el que se discrimina de la siguiente forma Red ABITAB $ 6:500.00 y Red Pagos $ 2:000.000;
7) que Control Presupuestal, con fecha 17/04/13, informa que no es suficiente en 2013 el saldo disponible en el renglón 299, del Programa 103, siendo el saldo disponible actual de $ 3:700.000 para un gasto estimado total de $ 8:500.000, y que no es posible reforzar el renglón 299 Programa 103, dado que no hay excedente por el monto necesario en otro Rubro del Programa 103 para utilizar como reforzante;
8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 02/05/13;    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7 del Pliego estableció que la contratación  era por el plazo de un año, hasta el 30 de junio de 2010, y sería prorrogable automáticamente por períodos de cinco años, salvo comunicación por escrito, de cualquiera de las partes a la otra; 

2) que no obstante, la prórroga de una contratación  cuyo gasto fue observado en su oportunidad por irregularidades en el procedimiento, resulta afectada por dicha observación;
3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito disponible;                                   
4) que si bien se previeron prórrogas automáticas, la Administración remite las actuaciones luego de que las mismas comenzaron a ejecutarse contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211, Literal B) de la Constitución de la República

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por lo expresado en los Considerandos 2 a 4; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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